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1. Fideicomisos Públicos del Gobierno del                                                  

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Con el propósito de cumplir con una finalidad lícita y determinada, la 

Administración Pública Estatal se ha apoyado en la figura de los Fideicomisos 

Públicos a fin de fomentar el desarrollo económico y social, a través del 

manejo de recursos aportados por el Gobierno del Estado y administrados 

por una Institución Fiduciaria.  

El Fideicomiso Público es un instrumento jurídico en el cual se ha apoyado la 

Administración Pública Estatal con el propósito de alcanzar una finalidad lícita 

y determinada, así como para promover y reforzar las actividades 

económicas y prioritarias que fomentan el desarrollo integral de la Entidad y 

de los Municipios. 

El Fideicomiso Público ha permitido a la actual administración del Gobierno 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, atender los intereses de la 

colectividad al propiciar, promover y reforzar las actividades económicas, 

mediante políticas tendientes a satisfacer las necesidades de los diferentes 

sectores productivos, económicos y sociales del Estado, con una vocación 

democrática de transparencia y participación social de diversos sectores de la 

economía Veracruzana. 

La administración y funcionamiento de los Fideicomisos Públicos, se centra 

en las decisiones de los Comités Técnicos, quienes como Órganos Colegiados 

se encargan de determinar su funcionamiento, coadyuvando con las 

Instituciones Fiduciarias en el cumplimiento de los objetivos y compartiendo 

la responsabilidad, sobre los actos de administración, inversión, en algunos 

casos de fuente de pago y de dominio que se realizan en cumplimiento a los 

fines legales para los que fueron creados. 

De conformidad con los Lineamientos para el funcionamiento de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, se encuentran clasificados conforme al origen de los recursos que 

integran su patrimonio y de acuerdo a sus fines, de la forma siguiente: 
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De acuerdo al origen de los recursos que conforman su patrimonio en:  

 Estatales: Los formalizados por el Gobierno del Estado a través de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación en su carácter de fideicomitente 

único, y que sólo cuenten con aportaciones de bienes o recursos de 

origen estatal; 

 

 Mixtos: Los que constituya el Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación en su carácter de fideicomitente 

único, y que cuenten con aportaciones de bienes o recursos de origen 

Federal, Estatal, Municipal o Privado;  

 

 De Participación Estatal: Los creados por el Gobierno Federal, los 

Municipios, Organismos Descentralizados de la Administración Pública 

Paraestatal o por otros Gobiernos Estatales, en los que tenga 

participación el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De acuerdo a sus fines, los Fideicomisos se consideran: 

 De Administración: Cuando el fideicomitente único transmite bienes 

de su patrimonio al fiduciario, para que éste, en términos del contrato 

de fideicomiso y del Decreto que le dio origen, y de acuerdo a la 

normatividad aplicable, los administre para el cumplimiento de sus 

fines; 

 

 De Garantía: Cuando el fideicomitente único transmite la titularidad 

de ciertos bienes o recursos, a una institución fiduciaria para que los 

destine a garantizar al acreedor(a) fideicomisario el cumplimiento de 

obligaciones contraídas de su parte;  

 

 De Inversión: Cuando el fideicomitente único transfiere recursos 

líquidos a la institución fiduciaria para que ésta los invierta en beneficio 

de los fideicomisarios o de terceros; 

 

+ 
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 De Fuente de Pago: Cuando tienen como finalidad la afectación de 

bienes o derechos, cuyo producto se destine a cubrir el pago a 

acreedores fideicomisarios, respecto de obligaciones asumidas por el 

fideicomitente único; y 

 

 Traslativos de Dominio: En los cuales el fideicomitente único entrega 

ciertos bienes de su patrimonio al fiduciario para que éste, en términos 

del contrato de fideicomiso y del Decreto que le dio origen, transmita 

su propiedad a terceros(as). 

Los Fideicomisos Públicos operan de conformidad con lo dispuesto en la 

normatividad estatal, así como a lo estipulado en los decretos que ordenan 

su constitución, los contratos de fideicomiso, los convenios modificatorios y 

de sustitución fiduciaria, así como las reglas de operación que les apliquen.  

La normatividad aplicable a dichos instrumentos jurídicos, entre otras, se 

conforma por los siguientes ordenamientos: 

 

Legislación Federal 

 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

 Ley de Instituciones de Crédito. 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 

 Ley Federal de Entidades Paraestatales 
 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 
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 Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para registrar en 

las cuentas de activo, los fideicomisos sin estructura orgánica y 

contratos análogos, incluyendo mandatos, emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 

Legislación Estatal 

 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

 

 Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

 

 Decreto Número 14 de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Veracruz para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en 

Gaceta Oficial del Estado Número Extraordinario 520 de fecha 28 

de diciembre de 2018. 

 

 Decreto Número 234, que reforma el decreto 14 de Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz para el Ejercicio 

Fiscal 2019, publicado en Gaceta Oficial del Estado Número 

Extraordinario 090 de fecha 4 de marzo de 2019. 

 

 Decreto que establece la sectorización de los Fideicomisos Públicos 

del Gobierno del Estado de Veracruz. Gaceta Oficial del Estado 

Número Ext. 006 de fecha 3 de enero de 2018. 
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 Lineamientos para la Elaboración de la Cuenta Pública 2019. 

 

 Lineamientos para el Funcionamiento de los Fideicomisos Públicos 

del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y sus 

respectivas reformas. 

 

 Decretos de Creación de Fideicomiso. 

 

 Contratos Constitutivos de Fideicomisos.  

 

 Decretos que Modifican las Bases para la Creación de los 

Fideicomisos Públicos. 

 

 Reglas de Operación de cada Fideicomiso. 

 

 Convenios Modificatorios. 

 

 Convenios de Sustitución Fiduciaria. 

 

 Convenios de Extinción. 

 

 Plan Veracruzano de Desarrollo 2019 - 2024.  

 

 Programa Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación 2019 - 2024. 

 

 Programa de Cierre Anual  Sector Central. (Lineamientos de 

Registro Presupuestal, Contable y de Consolidación). 

 

 Programa de Cierre Anual Dependencias y Organismos Públicos 

Descentralizados. (Lineamientos de Registro Presupuestal, 

Contable y de Consolidación). 
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En el caso del Gobierno de Veracruz, los Fideicomisos Públicos se sectorizan 

funcionalmente en las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo, quienes 

otorgan el apoyo necesario a estos instrumentos para el óptimo desempeño 

de sus respectivas responsabilidades, además de coordinar las acciones a las 

cuales se dedican. 

En todos los Fideicomisos Públicos la Secretaría de Finanzas y Planeación, 

asume el carácter de fideicomitente único, formaliza los contratos de 

fideicomiso en los cuales tenga participación el Gobierno Estatal y verifica el 

uso y aplicación de los recursos aportados a través de su participación en los 

Comités Técnicos. Así también, cuenta con la facultad de solicitar 

información financiera para los efectos de registro de los saldos 

patrimoniales en la contabilidad gubernamental, así como la información 

necesaria para su integración y presentación en los informes trimestrales del 

gasto Público así como en la cuenta pública consolidada, las cuales son 

presentadas en tiempo y forma al Honorable Congreso del Estado. 

Durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, 

estuvieron vigentes 25 contratos de Fideicomisos Públicos, de los cuales 4 

fueron extinguidos durante el ejercicio en comento. 

Fideicomisos Extinguidos: 

 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del “Fondo 

Metropolitano de Xalapa” (FONMETROX) formalizado el 14 de 

septiembre de 2010, con  el  fiduciario Banco Nacional de Obras y 

servicios  Públicos S.N.C. y extinguido el 29 de noviembre de 2019. 

 

 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del "Fondo 

Metropolitano Veracruzano" (FONMETROV) formalizado el 21 de agosto 

de 2009, con  el  fiduciario Banco Nacional de Obras y servicios  

Públicos S.N.C. y extinguido el 29 de noviembre de 2019. 

 

 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del “Fondo 

Metropolitano de Coatzacoalcos” (FONMETROC) formalizado el 29 de 
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diciembre de 2011, con  el  fiduciario Banco Nacional de Obras y 

servicios  Públicos S.N.C. y extinguido el 29 de noviembre de 2019. 

 

 Fideicomiso Público de Administración e Inversión del “Fondo 

Metropolitano de Acayucan” (FONMETROAC) formalizado el 26 de 

septiembre de 2012, con  el  fiduciario Banco Nacional de Obras y 

servicios  Públicos S.N.C. y extinguido el 29 de noviembre de 2019. 

Durante el periodo comprendido del 1ro de enero al 31 de diciembre de 

2019, estuvieron en operación 25 Fideicomisos Públicos cuyo saldo 

patrimonial al final del ejercicio 2019, reflejo un monto total de 3,911.4 

millones de pesos que de acuerdo con la información financiera emitida por 

las instituciones fiduciarias y las áreas operativas de los Fideicomisos, cifras 

determinadas de conformidad con los artículos 276 y 286, del Código 

Número 18 Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

De conformidad con el Decreto que establece la sectorización de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz, de fecha 3 de 

enero de 2018, son dos los Fideicomisos Públicos que al 31 diciembre de 

2019, quedan sectorizados en la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

1. Fideicomiso de Administración e Inversión del Sistema de Ahorro para 

el Retiro de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave (SAR.GOB.EDO). 

 

2. Fideicomiso Irrevocable N°. 1986 constituido para la Construcción, 

Operación, Explotación y Mantenimiento de la Autopista Cardel-

Veracruz (CARDEL-VER). 

Adicionalmente durante el ejercicio 2019, se ha dado seguimiento a 2 

fideicomisos no paraestatales, los cuales se han ido incorporando a las 

acciones de representación, control y seguimiento por parte de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación (SEFIPLAN), los cuales se relacionan a 

continuación:  
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 Fideicomiso Público de Administración e Inversión denominado "Fondo 

Mixto CONACYT-Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave" (FOMIX), el cual fue modificado el 24 de abril de 2015, con la 

Institución Fiduciaria Nacional Financiera S.N.C., el cual cierra al 31 de 

diciembre de 2019 con un saldo patrimonial de 27.7 millones de pesos. 

Considerado como No Paraestatal de conformidad con el Artículo 26, 

fracción VII de la Ley de Ciencia y tecnología que a la letra dice “No 

serán considerados entidades de la administración pública paraestatal, 

puesto que no contarán con estructura orgánica ni con personal 

propios para su funcionamiento”. 

 

 Fideicomiso Bursátil Irrevocable N°.16555-5 para la Administración de 

los Ingresos derivados del Puente Federal José López Portillo (PTE. 

LÓPEZ PORTILLO) el cual fue formalizado el 15 de enero de 2010, con 

la Institución Fiduciaria Banco Nacional de México S.A., Grupo 

Financiero Banamex, el cual cierra al 31 de diciembre de 2019, con un 

saldo patrimonial de  112.2 millones de pesos. Cconsiderado como No 

Paraestatal de conformidad con el Artículo 175 tercer párrafo del 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

que a la letra dice “Los fideicomisos bursátiles constituidos 

específicamente para emitir y colocar títulos en el mercado de valores 

tendrán la categoría de no paraestatales; su operación interna será 

ajena a la normatividad aplicable a la administración pública estatal y 

se sujetarán a lo previsto en el propio contrato de fideicomiso y en las 

disposiciones mercantiles, financieras y bursátiles correspondientes”. 

Las Principales atribuciones que tiene la Secretaría de Finanzas y Planeación 

en los Fideicomisos Públicos de conformidad con la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, son: 

1. Fungir como Fideicomitente Único del Gobierno del Estado, a través del 

Titular de la SEFIPLAN teniendo la obligación de formalizar el contrato 

constitutivo, además de los convenios de sustitución fiduciaria, 

modificación y en su caso, los convenios de extinción, de conformidad 



 

 
Fideicomisos Públicos Tomo VI – Sector Paraestatal 15 

a lo acordado por el Comité Técnico. Las decisiones sobre el destino de 

los recursos Fideicomitidos será responsabilidad del Órgano Máximo del 

Fideicomiso que es el Comité Técnico. 

 

2. Designar una o un representante de la SEFIPLAN, con voz y voto en 

cada Comité Técnico de los diversos Fideicomisos Públicos, contando 

con facultades para requerir la información que en el ámbito de su 

competencia le corresponde, para consolidar la misma información 

para efectos de cuenta pública. 

Adicionalmente la Secretaría de Finanzas y Planeación, por conducto de la 

Dirección General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos, entre otras 

está facultada para: 

 Proponer la normatividad necesaria que establezcan las bases de 

operación de los Fideicomisos Públicos, así como coordinar la recepción 

y revisión de las solicitudes de constitución de los fideicomisos, 

conforme al Plan Veracruzano de Desarrollo; 

 

 Participar en la formalización de los contratos de fideicomisos que el 

Gobernador hubiere decretado y los ordenados por el Congreso; 

 

 Solicitar al Comité Técnico la información financiera y presupuestal de 

cada Fideicomiso, independientemente de su posterior presentación y 

autorización por parte del Comité Técnico; como a las coordinadoras de 

sector y al Comité Técnico, la integración de la documentación 

necesaria para la entrega de informes oficiales en materia de 

fideicomisos, para dar cumplimiento a la normatividad vigente; 

 

 Asimismo cuidará que en los contratos de fideicomisos queden 

debidamente precisados los derechos y acciones que corresponda 

ejercitar al fiduciario sobre los bienes fideicomitidos, las limitaciones 

que establezca al respecto o que se deriven de derechos de 

terceros(as), así como las facultades que ella se reserve y las que 

conceda al Comité Técnico. 
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Lo anterior, no debe entenderse que por el hecho de que la SEFIPLAN funja 

como Fideicomitente Único del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, es la encargada de administrar todos y cada uno de los 

Fideicomisos Públicos, toda vez que dichas labores de administración se 

encuentran depositadas en la institución fiduciaria respectiva quien, a su vez, 

solo va a realizar o ejecutar las instrucciones que al efecto le gire por escrito 

el Comité Técnico.  

La responsabilidad directa de los actos y aplicación de los recursos 

Fideicomitidos que realicen todos y cada uno de los Fideicomisos Públicos, 

recae en el Comité Técnico, a través de los Responsables Operativos 

(Secretarios Técnicos o equivalentes). La SEFIPLAN únicamente limita su 

participación para verificar el uso y aplicación de los recursos aportados por 

el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Para el cumplimiento de sus respectivos fines, los Fideicomisos Públicos 

cuentan con un Comité Técnico, que es su máxima autoridad y que está 

integrado conforme lo establezca la Ley o Decreto que lo constituya. 

De conformidad con los Lineamientos para el Funcionamiento de los 

Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, el Órgano de Gobierno se integra de la siguiente manera: 

 Por un Presidente(a), que es designado en la Ley o Decreto que 

haya creado el Fideicomiso; 
 

 Por los y las Vocales, que son designados por su cargo o 

representación en la Ley o Decreto que constituya el fideicomiso.  

En ambos casos los titulares pueden nombrar un suplente que los represente 

en su ausencia, sin que estos últimos tengan la facultad de nombrar 

representantes; 

 Por una o un responsable operativo, designado por el Comité 

Técnico en los casos que no se encuentre nombrado previamente, 

quien tendrá las atribuciones y obligaciones señaladas en el decreto o 
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acuerdo del órgano de gobierno que ordene su creación o en su 

contrato constitutivo, en las reglas de operación; y en los Lineamientos 

para el Funcionamiento de los Fideicomisos Públicos  del Gobierno del 

Estado. 

 

 Por otras personas, cuando así lo establezca la Ley o Decreto de 

creación del Fideicomiso o el contrato correspondiente. 

En el Comité Técnico participa un comisario nombrado por quien ocupe la 

titularidad de la Contraloría General de conformidad con el artículo 34 

fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, con derecho a voz, pero 

no a voto, y  es el responsable de llevar a cabo las labores de vigilancia 

sobre el funcionamiento del fideicomiso, en los términos de la normatividad 

aplicable, cuya presencia no cuenta para determinar el quórum.  

El órgano de control interno puede participar como invitado en las sesiones 

del Comité Técnico con voz, pero sin derecho a voto. 

A continuación, se detallan las fichas técnicas que contienen las principales 

características de cada uno de los Fideicomisos Públicos sectorizados en las 

distintas dependencias del Poder Ejecutivo y en los que la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, funge como fideicomitente único por parte del 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  
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Sin Sector 

Nombre del 

Fideicomiso: 

Fideicomiso Público de Administración del 

Acuario de Veracruz (ACUARIO) 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Sr. Jaime Rivero Mantecón 

Presidente de la Asociación Civil 
 

Responsable 

Operativo: 

 

C.P. Carlos Alfredo Lugo Oropeza 

Secretario Técnico 
 

Institución 

Fiduciaria: 

 

Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte 
 

Objetivo: 

La administración e inversión de los recursos que se 

destinen a la operación, administración y 

mantenimiento de las instalaciones que ocupa 

actualmente el “Acuario de Veracruz”, de conformidad 

a los fines que se señalan en el contrato de 

fideicomiso; quedando establecido que se designó 

como fideicomisario, para todos los efectos legales 

que correspondan al “Acuario de Veracruz, A.C.” 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 
Acuario de Veracruz, Asociación Civil. 

Formalización: 

El 22 de marzo de 2001 se sustituyó a banco 

Santander Serfin, como Institución Fiduciaria por 

Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 

Situación Actual: Fideicomiso Vigente. 
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Acciones 

Relevantes 

Durante el ejercicio 2019, los aspectos más relevantes 

fueron los siguientes: 

 Se obtuvo la re-acreditación en la Asociación de 

Zoológicos y Acuarios  de Norteamérica (AZA). 
 

 Premio profesional de cuidado animal 

sobresaliente. Azcarm 2019 al Biol. Raúl Marín 

responsable de tiburonario y pecera arrecifal. 
 

 Participación simulacro rescate, estabilización y 

rehabilitación de especies empetroladas primera 

Región Naval de Veracruz. 
 

 El pasado 10 de Junio 19 se obtuvo la re-

certificación “Calidad Ambiental Turística”. 
 

 Se recibió 14 cepas en donación por parte de la 

Universidad del Mar (UMAR) Oaxaca, México; 

para la renovación del cepario del Acuario de 

Veracruz. 
 

 Se cumplieron todos los programas de medicina 

preventiva que establece los lineamientos 

internos de la institución, dando así, 

cumplimiento a lo estipulado en la Norma Oficial 

Mexicana NOM-135-SEMARNAT-2004 sobre el 

correcto cuidado de mamíferos marino. 
 

 Se participó activamente en la contingencia 

ambiental de Pantanos de Centla, Tabasco, en 

donde más de 50 manatíes murieron. 
 

 Se iniciaron los trabajos de adaptación del 

quirófano previo al mantenimiento general de la 

exhibición del pingüinario. 
 

 Se tuvo un promedio de 841 mil visitantes 

durante el año 2019. 
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Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario 

Nombre del 

Fideicomiso: 

Fideicomiso de Administración e Inversión como 

Instrumento Impulsor del Desarrollo de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa del 

Gobierno del Estado de Veracruz denominado 

fondo del Futuro (FONDO DEL FUTURO) 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Lic. Enrique de Jesús Nachón García 

Secretario de Desarrollo Económico y Portuario 

Presidente Suplente y Vicepresidente  
 

Responsable 
Operativo: 

 

LAE. Ana Laura del Ángel Olivares 

Directora General y Secretaria Técnica 
 

Institución 

Fiduciaria: 
Nacional Financiera, S.N.C. (Contrato 80602). 

Objetivo: 

Impulsar a los sectores productivos de la entidad, a 

través de apoyos e incentivos crediticios, bajo 

criterios y especificaciones determinadas en el 

contrato de fideicomiso y sus reglas de operación. 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

Fideicomisaris en primer grado: el Gobierno del 

Estado de Veracruz representado por la Secretaría de 

Finanzas y Planeación; en segundo grado: las 

personas físicas o morales a las que el Comité 

Técnico, en su caso, les otorgue ese carácter. 

Formalización: 
El 30 de noviembre de 2009, con la Institución 

Fiduciaria Nacional Financiera S.N.C. 
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Situación Actual: Fideicomiso Vigente. 

Acciones 
Relevantes 

Principales logros y acciones realizadas por el 

fideicomiso durante el ejercicio 2019. 

A través del Fondo del Futuro 

 Se llevaron a cabo las acciones para la 

recuperación de cartera vencida, a través de 

negociaciones con los acreditados para la 

liberación de créditos vencidos y liberación de 

hipotecas, logrando una recuperación de 

cartera de 18.0 millones de pesos. 
 

 Elaboración del Estatuto Orgánico del Fondo del 

Futuro. 
 

 Apertura de 400 gestiones  de cobro. 

A través de la Ciudad Industrial Bruno Pagliai. 

 Gestiones para la recuperación de cartera y 

recuperación de adeudos por 10.0 millones de 

pesos. 
 

 Subministro de servicios a 268 industrias 

activas. 
 

 Regularización del cobro de agua y  colocación 

de medidores. 
 

 Colocación de señalamientos de Protección 

Civil. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

Nombre del 

Fideicomiso: 

Fideicomiso Público del Centro de Exposiciones 

y Convenciones de Veracruz (W.T.C.) 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Lic. Xóchitl Arbesú Lago  

Secretaria de Turismo y Cultura  

Presidente Suplente 
 

Responsable 

Operativo: 

 

Mtro. Ricardo Rodríguez Díaz 

Secretario Técnico 
 

Institución 

Fiduciaria: 
CI Banco, S.A. 

Objetivo: 

Fomentar, patrocinar, colaborar o contribuir en las 

actividades culturales y sociales en beneficio de la 

colectividad, mediante las actividades propias del 

recinto; y la realización de todo tipo de eventos 

privados, públicos y sociales, entre otros, 

exposiciones, congresos, fiestas, espectáculos y 

presentación de artistas en el recinto que promuevan 

la cultura, la educación y el mejor empleo del tiempo 

libre. 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Formalización: El 09 de julio de 2004 se protocolizó el contrato ante 

notario público. Este fideicomiso se constituyó con 
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una aportación inicial del Gobierno del Estado de los 

derechos de uso, goce y disfrute del inmueble, 

equipos y demás instalaciones del centro de 

Exposiciones y Convenciones de Veracruz. 

Situación Actual: Fideicomiso vigente. 

Acciones 

Relevantes 

. 

Principales eventos   realizados   durante el ejercicio 

2019. 

Enero 

 2º Encuentro de Psicólogos Nacional, 

Aniversario de la Promulgación de la Ley 

Agraria, Evento Medio Maratón Puerto de 

Veracruz. 

Febrero 

 Convención Concrédito, Expo Congreso 

Conciencia Consciente, Caravana Farma Amigo, 

Expo Mac, Expo Manualidades, Expo Tu Boda. 

Marzo 

 Nueva Política Tributaria y Fiscalización en 

México,  Concierto Chayanne, Pottermanía, 

Expo  10K Internacional del Golfo. 

Abril 

 Convención Tony, Evento JD Pantoja, Family 

Day (Comida d trabajadores de Grant Prideco). 
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Mayo 

 Fin de semana de Liderazgo Herbalife, 4ª Feria 

de Medicamentos Genérico Levic Veracruz, 

Congreso del Consejo Nacional de Salud, 

concierto Sinfónica Ángeles Azules, Concierto 

Chiquito Team Band, Concierto Karol Sevilla, 

Expo Congreso Int. de Belleza, Expo Maternidad 

y Bebé, Miss Earth Semifinal, Festival 

Internacional de la Salsa, Expo Mar, Festejo Día 

del Maestro. 

Junio 

 Congreso de la Organización Nacional de 

Expendedores de Petróleo (ONEXPO), 

Convención Nacional de Redes Progresistas del 

Estado de Veracruz, Foro Estatal de la 

Agroindustria Azucarera, Expo Tony, 88º 

Aniversario del Sindicato de empleados de CFE 

(SUTERM), Graduación Náutica  Mercante. 

Julio 

 Exposición Internacional Tlaqueparte, Concierto 

Cielo Abierto. 

Agosto 

 XLIII Congreso Nacional de Buiatría (Asociación 

Mexicana de Médicos Veterinarios en Bovinos), 

Asamblea Regional de los Testigos de Jehová, 

Tropicana de Cuba, Expo Mexicana de 

Abarrotes, Expo Publicidad Road Show. 
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Septiembre 

 Crece con Google, Congreso de Exhibición 

Interamericana de Tecnología Petrolera 

(EEXITEP), Congreso de la Asociación de 

técnicos Azucareros de México (Expo ATAM), 

Congreso Internacional de Gastronomía. 

Octubre 

 Congreso Nacional de Angiología, Expo 

Chedraui, Expo Proveedores de Gastronomía y 

Hoteles, Concierto Grandiosas, Concierto 

Alejandro Sanz, Impac Dance Convention. 

Noviembre 

 Expo MAC 3ª Edición, XLIX Congreso Nacional 

Mexicano de Patología Clínica, Congreso y 

Exposición Int. de Transporte, Medición, 

Calidad, Almacenamiento y Comercialización de 

Energías, XXXII Reunión Científica.- Tecnología 

Forestal y Agropecuaria Veracruz, 

Macrosamblea Tupperware, Concierto los 90’s 

Pop Tour, Congreso de Química Clínica e 

Investigación de Ciencias Biológicas. 

Diciembre 

 Foro FPSO Veracruz (Unidades flotantes de 

producción  y almacenaje de petróleo), Expo 

Tatuaje, Convención Omnilife, Cena Navideña 

TAMSA, Comida anual CICE. 
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 Una parte muy importante en esta nueva 

Administración, ha sido la recuperación de la 

confianza de Proveedores de Servicios y 

Productos, así como la obtención de líneas de 

crédito por parte de los mismos y nuevos 

proveedores que se han sumado a nuestro 

proyecto. Muchos de los Proveedores ya 

estaban registrados en el Padrón por la 

Administración anterior, pero ante la falta de 

pago oportuno y cumplimiento de 

compromisos, evitaban trabajar para esta 

nueva Administración, como resultado de las 

negociaciones se logró contar nuevamente con 

la disponibilidad de parte de Proveedores 

existente y ante esta nueva forma de trabajo y 

seguridad para Proveedores se incrementó 

nuestro padrón.  
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Secretaría de Turismo y Cultura 

Nombre del 

Fideicomiso: 

Fideicomiso Público de Administración y 

Operación del Parque Temático Takhil-Sukut. 

(TAKHIL-SUKUT) 

Clasificación: Fideicomiso público de administración 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Lic. Xochitl Arbesú Lago 

Presidente del Comité Técnico  
 

Responsable 

Operativo: 

 

Lic. Alejandro Coria Bretón 

Secretario Técnico del Fideicomiso Público de 

Administración y Operación del 

Parque Temático Takhil-Sukut 
 

Institución 
Fiduciaria: 

Banco Mercantil del Norte S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte. contrato de 

Fideicomiso N°. F- 050064-5. 

Objetivo: 

Impulsar la cultura y las costumbres de la región 

Totonaca así como determinar un mecanismo que 

permita detonar el desarrollo turístico y cultural e 

incentivar el crecimiento económico de la región 

norte de la entidad, teniendo como eje los valores de 

la zona arqueológica del Tajín. 

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

En primer lugar el Gobierno del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave y en segundo lugar las 

personas físicas o morales a las que el Comité 

Técnico otorgue tal carácter. 
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Formalización: 
El 29 de agosto de 2005, se constituyó con la 

Institución Fiduciaria Banorte S.A. 

Situación Actual: Fideicomiso  vigente. 

Acciones 
Relevantes 

Durante el ejercicio 2019, se obtuvieron los 

siguientes Logros y Acciones: 

 Integración y presentación de presupuestos al 

Comité Técnico para la celebración del Festival 

Cumbre Tajín 2019 y para la Operación y 

Administración anual del Parque Temático 

Takhilsukut. 
 

 Se dio atención y seguimiento a las auditorías a 

la Cuenta Pública 2018, realizada por el Órgano 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Veracruz, y a la Auditoría Especifica No. 

1.3/10.0/19 realizada por la por el Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Turismo 

y Cultura.  
 

 Se llevaron a cabo las 4 Sesiones Ordinarias y 4 

Sesiones Extraordinarias de Comité Técnico. 
 

 Se recibieron aportaciones por 40.0 millones de 

pesos  por parte del Gobierno del Estado de 

Veracruz.  
 

 A través del portal “Oficina Virtual de Hacienda 

(OVH)”, se captaron .26 millones de pesos, 

confirmados por oficio No. SFP/D-607/2019 

(DSP), dicho monto corresponde a renta y uso 

de espacios en el parque y aun no es 
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ministrado a la cuenta del Fideicomiso. 
 

 Se realizaron traspasos a Centro de las Artes 

Indígenas A.C., por la cantidad de 38.2 

millones de pesos y a Fomento del Patrimonio 

Cultural Totonaca A.C., por la cantidad de 5.4 

millones de pesos, dando un total de traspasos 

de 43.6 millones de pesos a las dos 

Asociaciones Civiles que Operaron el 

Fideicomiso.  
 

 Se realizó el Festival Cumbre Tajín “La Fuerza 

del Origen”, en su Vigésima edición, celebrado 

del 20 al 24 de marzo, cuyo objetivo principal 

fue convocar, reunir y difundir las identidades, 

mediante ceremonias, rituales, sanaciones, 

talleres, danzas, conciertos, acciones ecológicas 

y actividades de inmersión cultural y diálogo 

respetuoso, teniendo 4 sedes principales como 

las instalaciones del Parque Temático, la ciudad 

de Papantla, Poza Rica y San Rafael. 
 

 Se brindaron 3 servicios turísticos de recorridos 

a las instalaciones del parque a: Centro de 

Estudios Superiores en Gastronomía y Turismo 

“Punto México Travel”, Management and Tour 

Operador de Xalapa y Leaños Tour, Agencia de 

Viajes de Zacatecas. 
 

 Se realizaron eventos temáticos como: Cuarta 

Copa Tajín “evento de Taekwondo”, Encuentro 

Juvenil del Programa Emprendimiento juvenil  

con identidad cultural por parte de la Fundación 

Nemi, Encuentro Nacional de Jóvenes 

Creadores del FONCA, Conferencias de “división 
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de estado Sólido” impartido por la Sociedad 

Mecánica de Física, Rodada Turística (carrera 

de bicicletas) a favor de una vida sin violencia 

para la mujer, Encuentro Estatal de Jóvenes 

Emprendedores 2019 del COBAEV, Presentación 

del Programa "Impulso al bienestar de los 

productos", Encuentro de productores 

Veracruzanos por parte de SEDECOP, 

celebración del día internacional de los pueblos 

indígenas por parte del INPI, Presentación del 

Libro "un protagonista en la conformación de 

un estado mexicano" por el Secretario de 

Gobierno, Séptimo encuentro de danzantes en 

Zozocolco, Asamblea diocesana “Diócesis de 

Papantla”, realización del festival Pride Fest y 

celebración del informe de actividades del 

Diputado Erick Domínguez. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

Nombre del 

Fideicomiso: 

Fideicomiso Público de Administración del 

Impuesto por la Prestación de Servicios de 

Hospedaje (HOSPEDAJE) 

Clasificación: Fideicomiso Público Estatal 

Presidente del 

Comité Técnico: 

 

Lic. Iván Joseph Luna Landa 

Coordinador General de Comunicación Social  

Presidente Suplente 
 

Responsable 

Operativo: 

 

Mtro. Iván Francisco Martínez Olvera  

Secretario Técnico 
 

Institución 

Fiduciaria: 
Banco del Bajío, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

Objetivo: 

Recibir los recursos líquidos provenientes de la 

recaudación del impuesto por la prestación de 

Servicios de Hospedaje, para destinarlos única y 

exclusivamente a la promoción y difusión de las 

actividades turísticas del estado, de acuerdo a las 

instrucciones que reciba del Comité Técnico.  

Beneficiarios o 

Fideicomisarios: 

El fideicomitente y las personas físicas y morales 

relacionadas con la actividad turística. 

Formalización: Con Banco del Bajío, S.A., el 02 de enero de 2018. 

Situación Actual: Fideicomiso vigente.  
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Acciones 

Relevantes 

Durante el ejercicio 2019, la administración de los 

recursos provenientes de la recaudación del Impuesto 

por la Prestación de Servicios de Hospedaje, tuvo 

como destino final la promoción y difusión de las 

actividades turísticas del Estado, tales como: 

 Campaña propia “Mi Veracruz”: Se  ejecutó el 

Plan General de Comunicación y Promoción 

Turística del Fideicomiso, logrando la promoción 

de las siete regiones del Estado y posicionando 

la marca “Mi Veracruz”, además de que se llevó 

a cabo la creación de mapas virtuales con cada 

una de las regiones turísticas.  
 

 Material de Apoyo comercial: Se logró una 

adecuada promoción de las 7 regiones el Estado 

a través de material impreso, mismo que fue 

entregado en los diversos eventos a los que se 

asistió y apoyó.  Así como la promoción y 

difusión de eventos como Rodada a la 

Veracruzana, Mex Best, Carrera 

Panamaericana, Cocktail Automobile y 

presentación y promoción de la Serie Hernán.  
 

 Ferias de promoción turística: Se tuvo 

participación en la Feria Internacional de 

Turismo, donde se obtuvo un reconocimiento al 

Premio XXIV Mejor Producto de Turismo Activo 

FITUR2019; Tianguis Turístico Acapulco, donde 

se premió a uno de lo nuestros Tour 

Operadores, con el reconocimiento a la 

diversificación del Producto Turístico Mexicano 

2019, TURISMO CENTRAL, Tour Ruta de Hernán 

Cortés a los 500 años de la Nueva España y 
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Feria IBT Berlín, donde se atendieron a más de 

66 citas de negocios.  
 

 Campaña Propia en Medios Digitales: Se 

ejecutaron diferentes proyectos, logrando la 

promoción de las siete regiones turísticas del 

Estado de Veracruz, a través de los medios 

digitales.  
 

 Proyectos Regionales: Se ejecutaron diferentes 

campañas de promoción turística, a través de 

los diferentes medios de promoción turística, 

que comprende del periodo de mayo a 

diciembre de 2019.  
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